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40 A DELLA COMPAÑÍA MARVIL: S.A. mormona 
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«En la ciudad: de, Gua aquil, cabecera cantonal..del mismo nombre, Provincia del 

-.--Guayas;hoy diecinueve de:-febrero .del.:dos- mil: quince, «ante. mí, ABG. CECILIA 

-=":¡CALDERON: JACOME,. Nótaria Pública Titular, Décimo :-Sexta de éste Cantón, 

comparece:. el señor: ROBERTO. SANTIAGO ANDA: RODAS, de estado civil 

Pr 10. casado, de profesión: Ejecutivo, domiciliado en esta: ciudad “de Guayaquil en su 

o... 11 calidad de GERENTE GENERAL dela compañía. MARVIL S..A. El compareciente, 

FA”. 12: persona capaz para obligarse. y:contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido 

  

1.013: en el:objeto y. resultados. de esta .escrítura.a la que procede.como queda indicado 

a. 14, * “con amplia y entera libertad para-su otorgamiento.me presenta la Minuta del tenor 

8.115: siguiente: “SEÑOR *NOTARIO: Sírvase autorizar en-el'. Protocolo de Escrituras 

EE. 16 “Públicas” a su “cargo; una”. pór la”. cual: conste eli AUMENTO-.DE CAPITAL 

-:17 7" SUSCRITO Y. AUTORIZADO: Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS, lo 

«cual se otorga“al tenor de las' siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

: «Comparece otorga y” "suscribe la. presente Escritura: Pública el señor ROBERTO 

. SANTIAGO. ANDA..RODAS,: de estado civil: casado, de profesión Ejecutivo, 

..21  -domiciliado.en esta ciudad:de “Guayaquil; en su calidad de GERENTE GENERAL 

- :; 22... de la compañía: MARVIL S. -A. Según. cónsta .en nombramiento y certificación 
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.-.23 correspondiente que se. agrega a la. presente Escritura-Pública: como documento 

.- 24-:. habilitante y. debidamente - autorizado»-para::el. efecto..-por- la Junta General 

y 2525 + Extraordinaria-de-Accionistas de“fecha 'veinte¿de enero de dos mil quince, cuya 

+26 -copia-certificada' del.Acta,.se le agrega''a la presente Escritura como documento 

-- 27. > habilitante;- : SEGUNDA: ANTECEDENTES.“;:a) -Mediante Escritura Pública 

28 celebrada el veintitrés de abril, del dos .mil;dos, ante Notaría Pública Vigésimo 

- NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUaVr QU. oa 

   



O 
0 

JJ
 
D
U
 
p
o
0
w
N
 os 

Ó
N
 
O
N
 

O
N
 

N
N
»
 

.N
 
N
 

N 
NN
 

P
o
s
 

Aa
 
c
a
 

Aa
 

p
o
p
 

p
o
a
 

s
p
 

¿
0
3
0
0
 
A
0
Ñ
p
»
a
D
0
o
0
w
J
s
o
s
o
a
u
N
 

Aa 
O
 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XV! del Cántón 

Guayaquil 

Quinta del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el quince de mayo del año dos mil dos se constituyó la compañía 

* MARVIL S.A. b) Mediante Escritura Pública otorgada ante Notario. Trigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil el diecisiete de junio del dos mil cuatro, debidamente 

- inscritaten el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve de noviembre 

de dos mil cuatro, la compañía MARVIL S.A., aumento su capital y reformó sus 

estatutos. c) En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el veinte de enero de dos. mil quince se resolvió: Uno) AUMENTAR el capital 

SUSCRITO y AUTORIZADO en los términos que constan en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte de enero de dos mil 

quince cuya copia se incorpora como documento habilitante y REFORMAR sus 

estatutos:- TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes el señor 
- ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía MARVIL S. A., declara: UNO) Que se ha AUMENTADO el capital 

. SUSCRITO de la compañía en la suma OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

- 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el CAPITAL 

AUTORIZADO a la suma de DOSCIENTOS MIL'00/100 DOLARES DE LOS 

. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.. De tal manera que el accionista ROBERTO 

SANTIAGO, ANDA RODAS suscribe CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar Americano cada una de ellas y el 

señor BOLÍVAR ENRIQUE VILLACÍS GUZMÁN, suscribe CUARENTA Y 

- CUATRO MIL 'SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

:Americano cada 'una de ellas; y que como consecuencia de este aumento se ha 

-* reformado los artículos QUINTO y SEXTO dé sus Estatutos Sociales. Así como 

DECLARA BAJO JURAMENTO sobre la correcta 'integración y pago del capital 

suscrito aumentado. DOS) Yo, ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, en mi 

* calidad de GERENTE GENERAL de la compañía MARVIL S. A., y ante usted y 

dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO 
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ACTA DE JUNTA, SENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

_MARVIL, SA. ¿CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE ' 

A Et 

  

Aa 

En lá ciudad de ¡Guayaquil el veinte. de enero de dosmil quince,'a las catorce horás, en las 

oficinas situadas en. el Km. 9, M2 dé la 'vía. a, Daule, se reúne -la' Junta” 'Genéral' Univeisal 

Extraordl inaria de Accionistas de la compañía MARVIL S.A. con la concurrencia de: 

.) ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS; propietario de CINCO MIL: CUATROCIENTAS' 

acciones “ordinarias y nominativas: de. UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. AMERICA, pagadas en su totalidad y con derecho a CINCO MIL L CUATROCIENTOS 

votos . o o 7 : 

b) BOLÍVAR ENRIQUE vILACÍS GUZMAN, por sus propios derechos, propietario de CINCO: 

MIL CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE, . AMERICA, pagadas en.su, totalidad y con derecho a” CINCO MIL 

' ” CUATROCIENTOS votos; 

Como los Accionistas concurentes s representan la totalidad: del Capital: social pagádo dé la 

Compañía MARVIL s. A, resuelven por unanimidad. constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, en uso de la facultad que les confiere el Art. 238 de la Ley de 

. Compañías sin previa convocatoria, y, en la misma por unanimidad resolvieron tratar los 
» 

siguientes puntos; e O: 

UNO)RESCILIACION DE LA ESCRIURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA: DE ESTATUTOS CELEBRADA EL'CINCO DE'SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL TÍ ECE Y QUE SE DEJE SIN EFECTO TODO-LO RESUELTO ENLA JUNTA GENERAL DE ' 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE.FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DEDOS MIL TRECE. 
DOS) AUMENTO. DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO. - a 
TRES) REFORMA DE ESTATUTOS. os ? A 

  

Preside la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas el'señor- BOLÍVAR ENRIQUE * 

VILLACÍS GUZMAN, en su calidad. de PRESIDENTE de.la compañía. y, el señor ROBERTO * 

SANTIAGO. ANDA, RODAS, gciúa, como SECRETARIO de la:junta;“err sú ¿alidad'de GERENTE 

GENERAL. o _ A 

Se deja constancia que el secretario de la Junta formó:la lista de Accionistas concientes Y 

  

   

   
       

  

de las acciones que se hallan. representadas. en esta sesión E, disp Ru 239 

de la Loy de Compañías, una vez constatado el quórum teglame deta ains FR] 
- DELCANTÓN GUAYAQUIL. instalado la sesión. e 
AO E 

Só 

1AYAQUIL 5) ECUADOR 

Moya de 

 



Por. secretaria se “procede “a: leer- el- primer" purito del orden del día que dice: 

"UNO)RESCILIACION .DE: LA' ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

- AUTORIZADO” Y “CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS CELEBRADA El CINCO DE 

_ SEPTIEMBRE DE-DOS MIL TRECE Y QUE'SE DEJE SIN' ÉFECTO TODO LO RESUELTO ENLA JUNTA 

GENERAL. DE-ACCIONISTAS -DE LA COMPAÑÍADE: FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE. o 

Toma la palabra el Presidente de la junta y concedida due le fue piopone RESCILIAR la 

escritura pública de:aumento de “capital suscrito y autorizado y consecuente reforma de 

estatutos de: la:compañía MARVIL S.A. celebrada el cinco de séptiembre de dos mil trece 

y que se DEJE SIN EFECTO todo lo resuelto en la junta general. de Accionistas de la 

compañía de-fecha.cinco de septiembre 'de dos fil tréce. : o 

De Lara 
A a Te 

Luego - de- .ciertas : deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas por 

unanimidad de votos decide: RESCIUIAR la escritura pública de aumento: de capital 

“suscrito y autorizado y consecuente reforma de estatutos de lu compañía MARVIL S. A. 

celebrada el cinco de septiembre de dos mil trece y DEJAR SIN EFECTO todo lo resuelto en 

la junta general «de accionistas de la. compañia de e fecha cinco de septiembre de dos mi, 

MO o 

Laos 

A continuación se procedió a tratar el segundo punto del orden del día que dice: “DOS). 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA MARVIL S.A." 

nos” 4 pr 

: toma: la. palabra el PRESIDENTE. de:la Junta y manifiesta que para dar Mayer áglidad Y 

solvencia:a:la compañía: es hecesario proceder” a "AUMENTAR el CAPITAL SUSCRITO de la a 

compañla a la.suma:de: "CIEN'MIL 00/100 DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y Y 

el capital AUTORIZADO a la suma de DOSCIENTOS MIL 00/100. DOLARES: DE Los ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- 

Luego. de; ciertas deliberaciones al respecto” la Junta “Géneral' de Accionistas. por . 

unanimidad de-votos decide. AUMENTAR el CAPITALSUSCRITO de la compañía en la suma Ml 

de, OCHENTA, Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100: "DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE. 

AMERICA, mediante la emisión de OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellás, 

de manera que el nuevo CAPITAL SUSCRITO de.la misma sed de CIEN Mit 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -AMERICA, «dividido én CIEN' MIL acciones” ordinarias y 

nominativas de un, dólar de: Estados Unidos de América cada una de ellas: y AUMENTAR el 

CAPITAL AUTORIZADO a. la suma de DOSCIENTOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- 

1 

 



v 
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El presente aumento de capital será integramente suscrito y pagado por los accionistas 

de la compañía a prorrata de su cuota de participación accionaria dentro del capital de 
  

la compañía, de la siguiente manera: 
CS 

a. Lo suma de USD $ 72.633,41, mediante la CAPITALIZACIÓN “DE UTILIDADES 

ACUMULADAS. o 
b. La cantidad de USD $ 10.527,73, mediante.la CAPITALIZACION DE“LA 'RESERVA 

LEGAL: y, 

Cc. la suma de USD $ 6.038,86, mediante aporte en numerario que hacen los 

accionistas ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS y BOLÍVAR ENRIQUE VILLACÍS 

GUZMÁN. 

De tal “manera que el accionista .señor ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS suscribe 

CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y el señor BOLÍVAR ENRIQUE VILLACÍS 

GUZMÁN, suscribe CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Moe inmediato se procede a tratar el tercer y último punto del orden del día que dice: TRES) Pay 
Ni 
y BIREFORMA DE ESTATUTOS. 
ye E 

¿loma la palabra el Presidente de la junta y manifiesta que como consecuencia de este 

E aamento de Capital Suscrito y Autorizado de la compañía MARVIL S,A., se reforman los 

, Si artículos QUINTO y SEXTO de los Estatutos Sociales en los siguientes términos: 
e . 

“ARTICULO QUINTO.- EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE DOSCIENTOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES 

DE CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN CIEN MIL 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA DE ELLAS. -" 

y, 

f 
/ 

Y 

"ARTÍCULO SEXTO.- LAS ACCIONES ESTARAN NUMERADAS DESDE EL CERO CERO UNO A LA, 

CIEN MIL INCLUSIVE.-" 

Finalmente la Junta General autoriza al Gerente General de la compañía para que con las 

más amplias facultades, lleye a término la resolución antes tomada, otorgue y suscriba la 

   

  

   

correspondiente escritura pública, suscriba todos los documentos qu 

ejecute todos los actos para su perfeccionamiento legal o ol CO JESISESTAD 

para que realice todos los actos que sean necesarios ante <p 

    
t é z «y. oz 

“AYAQUIL 3 ECUADOR



Superintendencia de Compañías, el Registro Mercantil y demás entidades públicas y 

privadas para llevar a cabo el perfeccionamiento de la resolución tomada. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un mómento de receso para redactar la 

presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los 

accionistas con quienes se inició; se dio-lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó 

la sesión a las quínce horas treinta minutos fimando para constancia el Presidente, el 

Secretario y todos los accionistas concurrentes.- 

ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS e” 

ACCIONISTA +. 20. . - ACCIONISTA 
SECRETARIO DE LA JUNTA "PRESIDENTE DE LA JUNTA 

 



  

D 

" Guayaquil, 06 de Novlembre del 2014" 

* Señor Ingeniero 
ROBERTO SA SANTIAGO ANDA RODAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: . 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionista de la compañía MARVIL S.A., celebrada el dia de hoy tuvo el 
acierto de reelegilo GERENTE GENERAL de la compañía, por un periedo de CINCO 
AÑOS deblendo ejercer de manera individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia, de acuerdo a lo establecido en el artículo Vigésimo Séptimo 
del Estatuto Social, o - 

MARVIL S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Ivale Zurita Zambrano el 23 de abril del 2002 e inscrita 
en-el. Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de mayo del 2002, Posteriormente, 
mediante escritura pública" autorizada por el Notario Trigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites el 17 de junio del 2004 e inscritá en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de noviembre del 2004, se realizó aumento 
de capital suscrito, fijación de capital autorizada y reforma al. estatuto social de la 
compañía MARVIL S.A. 

    

   
   

    

  

7 Atentamente, 

17 A SS Guzmán 
Presktente de la Junta 

Razón: Ac el cargo Guayaquil, 06 de Noviembre del 2014 

Ing. Roberto E Ando Rodas 
C.C.: 1709683815 

   

    

   
    

    

   

    

GON CONSTA NSCRIPC N_ CONS 

a, EN HOJA DE SEGURIDAD: 

AOL ADIES == 

     

    

  

«u1ARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN A , 

“AYAQUIL ES] ECUADOR 
7 

 



  

  

  

en Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI0O:55.563 

FECHA DE REPERTORIO:07/n0v/2014 
HORA PE REPERTORIO:12:50 

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : " 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MARVIL 

S.A., a favor de ROBERTO SANT JAGO ANDA RODAS, de fojas 

47.280 a 47.282, Registro de Nombramientos número 15.258. 

CUIDIA 330 

EIA INIVINEMCANA Ir 

NEON AAIAIS PR rs 

MINERA OAMDiALEOS SS      

     . y León Cevallos 
e ore de 30 REGISTRO MERCANTIL 

ÓN DEL CANTON GUAY AQUII. : 
DELEGADA SS 

    
- AENAADO ESA Lo 

La roposubids sobra la voracidad y cterticidad de las domos registrados, es de escisión repomabilitad de la o al 

declarar cuando ed O eto priwot ina la infercación, es to001 de do omabisción eu el Art 3 de la Ley dt Sistema 

Narural Se Regisiro de Diva Péblicos. 
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RUBRICO FIR 
GUAYAQUIL EN LA FE 

  

  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS de mi representada 

DECLARO BAJO JURAMENTO, que la compañía MARVIL. S.A., no mantiene 

Contrato de Obra Pública pendiente con ninguna institución del Estado.- Se 

autoriza al GERENTE GENERAL de la Compañía, para que otorgue y suscriba 

la correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega e incorpora a la presente Escritura como 

documento habilitante.- Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. f) 

llegible.- Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA.- Registro Seis mil 

doscientos cuarenta y siete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, 

la misma que se eleva a Escritura Pública.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- Doy fe.- 

ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS 
C.C. 1709683815...     

   
     ARIA 

  

   
   
    
   

  

     

C.V. 022-0049 uva, 
GERENTE GENERAL 
MARVIL S.A, 
RUC 4! 0992243120001 

   
   
    

  

6 1ARÍA DÉCIMA SEXTA _DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

MO Y SÉLLO 
               

  

        

      
    

  

re , A: E 8 ecunvon z 

  rá uNa Calderón Jácome” OTARIA XVI - GUAYAQUIL



  

¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.987 
FECHA DE REPERTORIO:08/abr/2015 / 

HORA DE REPERTORIO:14:00 A 

—_- 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Mayo del“dos mil quince, queda inscrita: 1.- Escritura 
pública que contiéne: Aumento de Capital Suscrito y Autorizado y Reforma 

del estatuto de la compañía denominada: MARVIL S.A., de fojas 38.641 a 
38.653, Registro Mercantil número 1.922. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

( "contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 16987 

A 
Dé MAD 1LOOUAD RO 

      
Pa 

— DL O MERCANTE 
OS , " ¿lzsz . DEL CANTON GUAYAQUIL 

SN UDI DELEGADA 

Guayaquil, 11 de mayo de 2015 A 

( '8 

— Ñ _ 

> - 

So 

Xx 

a Mo 7 

No 1114233 —
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2.2 MAY 2015 
RECIBIDO 

tor LES ma: A 

AT 

 



yo 

Superintendencia de E 
Guayaquil 

Visitenos en: - www.supercjas.gob.ec 

/ 
Fecha: ? / 

18/MAY/2015 09:52:21 Usu: omontalvan 

p E 
Remitente: No. Trámite: [118575 |-[0| 

REGISTRO MERCANTIL GYÉ AB CESAR'MOYA 

Expediente: 107903 

RUC: 0982243120001 

  

      

  

              

Razón social: 

MARVIL S.A. 
  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL UNSCRITO EN EL RM, 

  
=— 
Revise el estado de su tramite por INTERNET] — 110 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | 

 


